
REQUISITOS PARA EL TRÁMITE 

PERMISO DE ROTURA BANQUETA PARA LA 
INTRODUCCIÓN DE CABLEADO ELECTRICO

 COPIA DEL COMPROBANTE DEL IMPUESTO PREDIAL DEL AÑO
EN CURSO

 COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE

 CROQUIS DE LA UBICACIÓN

 FOTOGRAFÍA FRONTAL DE LA UBICACIÓN
(QUE APAREZCA UN TRAMO DE LA CALLE)

 CARTA DEL(OS) VECINO(S) AFECTADOS CON LA ROTRUA DE
SU BANQUETA

(ESTA CARTA DEBERÁ SER HECHA A MANO, FIRMADA, ORIGINAL Y COPIA DE IDENTIFICACIÓN
OFICIAL (INE))

 COPIA DE LA CARTA DE ASIGNACIÓN DE NÚMERO EXTERIOR
(EXPEDIDA POR AL SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO)

 COSTO $ 673.54 X M2
(IVIGENCIA DEL 1 DE FEBRERO DE 2022 AL 31 DE ENERO DE 2023 Ó QUE HAYA REFORMA A LA LEY
DE HACIENDA PARA LOS MUICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ART. 52. FRACC. III)

 TIEMPO DE ENTREGA: MÁXIMO DE 3 DÍAS HÁBILES

* El cobro por metro cuadrado es en base  al Artículo 52 Fracción III de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León.  En el cual a la letra dice:  Por el 
permiso para la introducción subterránea de cualquier tipo de conductores en bienes de 

uso común, se cobrarán 7 cuotas por metro cuadrado o fracción.


